
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 14 de septiembre de 2007.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

Y para que sirva de notificación a don José Francisco
Revert Calleja, cuya notificación en el domicilio de avenida
de Maura, 1 de Santander, no se ha podido practicar por
el Servicio de Correos al estar ausente al reparto, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente cédula de
notificación, en Santander, 25 de octubre de 2007.–La
recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
07/14813

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA  SEGURIDAD  SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de resolución en expediente de aplazamiento
número 2006/80.

En expediente de aplazamiento número 2006/80 -In-
ventario 60/39/06/0469/29- seguido por la Tesorería
General de la Seguridad Social se ha dictado resolución
cuyo texto íntegro es el siguiente:

“En relación con el aplazamiento de pago concedido a
«Administradora Pubs de Cantabria, S. L.», y con base en
los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Por resolución de esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social 39 04 de
Santander de fecha 22 de diciembre de 2006 se le conce-
dió el aplazamiento de las deudas correspondientes al
período diciembre de 2005 a octubre de 2006 en el
Régimen General de la Seguridad Social por un importe
aplazable de 13.656,09 euros.

SEGUNDO.- En virtud de lo establecido en el apartado
quinto de la citada resolución que indica lo siguiente:

“Este aplazamiento quedará sin efecto ante la falta de
ingreso, a su vencimiento de cualquiera de los plazos del
aplazamiento; cuando el beneficiario deje de mantenerse
al corriente en el pago de las obligaciones contraídas con
la Seguridad Social con posterioridad a la concesión del
aplazamiento o ante la falta de ingreso de los gastos
generados como consecuencia del mantenimiento de la
vigencia de los embargos anotados en el correspondiente
Registro Público que garantizan la deuda objeto del apla-
zamiento”.

TERCERO.- Según los datos obrantes en esta Unidad de
Recaudación de Recaudación 39/04 de la Seguridad
Social se ha comprobado que «Administradora Pubs de
Cantabria, S. L.» no ha justificado haber ingresado los pla-
zos establecidos en el cuadro de amortización correspon-
dientes a los meses de abril a agosto de 2007, ni el pago
de las cuotas del Régimen General correspondientes a los
períodos de noviembre de 2006 a mayo de 2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
39/04 de la Seguridad Social es el órgano competente
para dictar la presente resolución según lo dispuesto en la
resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social
de 16 de julio de 2004 (BOE de 14 de agosto de 2004).

SEGUNDO.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley
General de la Seguridad Social (texto refundido aprobado
por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción

dada por el artículo 3 de la Ley 52/2003 de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en materia de
Seguridad Social.

Artículos 32 y 36 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1.415/2004 de 11 junio (BOE de 25 de junio de
2004).

RESOLUCIÓN

Se declara sin efecto el aplazamiento concedido por
resolución de fecha 22 de diciembre de 2006 a
«Administradora Pubs de Cantabria, S. L.» continuándose
el procedimiento de apremio que se hubiese suspendido
por la concesión del mismo, dictándose sin más trámite
providencia de apremio respecto de la deuda no apre-
miada, con el recargo del 20% o del 35% según se hubie-
sen presentado o no los documentos de cotización dentro
del plazo reglamentario de ingreso (dicho recargo será, en
todo caso, del 20% cuando se trate de recursos distintos
a cuotas).

Además de lo anterior, los intereses de demora exigi-
bles sobre la deuda pendiente de amortizar serán los
devengados desde el vencimiento de su plazo reglamen-
tario de ingreso.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el director provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en Cantabria, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. El plazo para la interposición de dicho
recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente
a la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 14 de septiembre de 2007.–La recaudadora
ejecutiva, Elena Alonso García.

Y para que sirva de notificación a «Administradora Pubs
de Cantabria», cuya notificación en el domicilio de avenida
de Maura, 1 de Santander, no se ha podido practicar por
el Servicio de Correos al estar ausente al reparto, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expide la presente cédula de
notificación, en Santander, 25 de octubre de 2007.–La
recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
07/14814

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Aprobación, exposición pública del padrón de Tasas por
Prestación del Servicio de Agua, Recogida de Basura y
Alcantarillado, para el tercer trimestre de 2007, y apertura
del período de cobro.

Habiéndose aprobado el padrón de Tasas por Pres-
tación del Servicio de Agua Potable, Recogida de Basuras
y Alcantarillado correspondiente al tercer trimestre del
ejercicio 2007, se somete a información pública por el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, al objeto de que pueda formular cuantas ale-
gaciones estime pertinentes.

Igualmente, se les comunica que con el recibo corres-
pondiente a este tributo municipal, se pondrá al cobro el
Canon de Saneamiento del Gobierno Regional.

Contra el padrón de Tasas por Abastecimiento de Agua,
Recogida de Basuras y Alcantarillado, podrán interponer
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recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al de la finalización
del período de información pública.

Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer
reclamación económico-administrativa ante la Consejería
de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria.

Asimismo, se procede a la apertura del período cobra-
torio del siguiente modo:

a) Plazo de ingreso: Del 1 al 31 de diciembre de 2007.
b) Modalidad de ingreso: El ingreso se podrá realizar

por domiciliación bancaria, o en su defecto, en cualquiera
de las siguientes entidades bancarias:

- Banco Bilbao Vizcaya.
- Caja Cantabria.
- Caixa.
- BSCH.
Se le advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las

deudas de los tributos municipales serán exigidas por el
procedimiento de apremio, con los recargos, intereses y
costas que procedan, así como que la presente notifica-
ción tendrá la consideración de notificación colectiva a
todos los efectos.

Piélagos, 31 de octubre de 2007.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
07/15217

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
denuncia número C-31198/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 24 de septiembre de 2007, a don José
Pérez Montoya (denuncia C-31198/07), y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, procédase a practicar la
notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria, la citada resolución que a continuación se
transcribe:

“Santander, 24 de septiembre de 2007
Resultando que con fecha 17 de julio de 2007, se

acordó iniciar expediente sancionador contra don José
Pérez Montoya con DNI 72.065.598 C como consecuen-
cia de la denuncia formulada por los agentes números
236, 276 y 277 de la Policía Local, el día 8 de julio de
2007, por ejercer la venta ambulante sin autorización
municipal en el rastro de pasaje de Peña, decomisando y
depositando en la calle Castilla número 32 la siguiente
mercancía:

- 1 DVD - 1 descodificador - 1 mando.
Resultando que ha transcurrido el plazo legal concedido

en la citada resolución, y don José Pérez Montoya, no ha
formulado alegaciones sobre el contenido de la misma.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48.3 y el artículo 51.b) de la Ordenanza regula-
dora de las Ventas Fuera de Establecimiento Comercial
Permanente y Otras Ventas Especiales en el municipio de
Santander de 2006, con lo dispuesto en el artículo 131 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en uso de las facultades atribui-
das por las disposiciones vigentes, y por la delegación
conferida por el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
25 de junio de 2007, el concejal-delegado de Mercados,
adopta la siguiente

RESOLUCIÓN
Primero: Imponer a don José Pérez Montoya, con DNI.

72.065.598 C, y domicilio en calle Alta número 89 5º A,
una multa de 151 euros, por ejercer la venta ambulante
sin autorización municipal, el día 8 de julio de 2007, en el
rastro de pasaje de Peña.

Segundo: Suspender la medida cautelar de decomiso
de la mercancía, y proceder a la devolución de la mercan-
cía decomisada, una vez satisfecho el importe de la multa
impuesta.”

El pago de dicha multa debe efectuarse en el
Negociado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente
forma:

a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente; b) Si la notificación de la pre-
sente resolución se efectúa entre los días 16 y último de
cada mes, el pago deberá realizarse desde la fecha de
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuese hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. Si el ingreso no se efectúa en los plazos
señalados anteriormente, se exigirá en vía de apremio de
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación.

Contra esta resolución, podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de un mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo correspondiente en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la presente notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de seis meses
para interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, a partir del día siguiente a dicha desestimación
presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

Santander, 31 de octubre de 2007.–El concejal de
Comercio y Mercados, Ramón Saiz Bustillo.
07/15018

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número C-43660/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 8 de octubre de 2007, a don Juan Luis
Borja Borja (denuncia C-43660/07), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el Boletín
Oficial de Cantabria, la citada resolución que a continua-
ción se transcribe:

“Santander, 8 de octubre de 2007
Don Juan Luis Borja Borja, con DNI 71.917.695, ha sido

denunciado por los agentes números 270, 315 y 317 de la
Policía Local, el día 23 de septiembre de 2007 a las 13:00
horas, por ejercer la venta ambulante en pasaje de Peña,
careciendo de la licencia municipal, decomisando y depo-
sitando en las dependencias de la calle Castilla número
32, la siguiente mercancía:

- Ropa variada y usada.

FUNDAMENTOS
El artículo 48 de la Ordenanza reguladora de las Ventas

Fuera de Establecimiento Comercial Permanente y Otras
Ventas Especiales en el municipio de Santander de 2006,
indica que se consideran faltas graves:

3) Realizar la venta o actividad sin autorización.
El artículo 51 de citada Ordenanza establece:
b) Las infracciones graves serán sancionadas con:

Multa comprendida entre 151 y 1.200 euros.
El artículo 52 indica en medidas cautelares que con la

finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera
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